RES. 4248/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0002583, Ent. N° 6055/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP) relativas al Contrato de Consultoría con la Fundación Julio Ricaldoni de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de la República, en el marco del Préstamo BIRF Nº 8099, comunicando la extensión del plazo; 
RESULTANDO: 1) que el objeto del préstamo del Banco Mundial es financiar el proyecto “Manejo sustentable de los Recursos Naturales y Cambio Climático” y el objeto del contrato de consultoría es “Mantenimiento de la Data Library e implementación de aplicaciones de monitoreo y gestión de riesgo”;

 2) que el contrato de consultoría tendría vigencia entre la firma del mismo y el 31 de diciembre de 2016 por un monto de                     U$S 406.740 impuestos incluidos; 

 3) que este Tribunal, por Resolución de 13 de mayo de 2015, cometió al Contador Auditor destacado ante el MGAP la intervención del gasto de U$S 406.740, a favor de la Fundación Julio Ricaldoni de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de la República;

 4) que el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca  comunica a este Tribunal la prórroga de la vigencia de convenio hasta el 31 de mayo de 2017,  modificándose la cláusula 2.3 de las condiciones especiales de contrato y  manteniéndose en lo demás inalterado;

5) que se agrega nota del Gerente ejecutivo Proyecto DACC- BN Nº 40/16 de fecha 27 de setiembre de 2016 solicitando la no objeción del Banco Mundial a la prórroga del plazo de la consultoría hasta el 31 de mayo de 2017, no modificándose ni el presupuesto ni la carga horaria de los Consultores;

6) que con fecha 12 de octubre de 2016 la gerente del proyecto del Banco Mundial da su no objeción a la prórroga;

CONSIDERANDO: que la prórroga del plazo del Contrato de Consultoría hasta el 31 de mayo de 2017 no condiciona el resto de la contratación que se mantiene inalterada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones.
2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca;
3)  Devolver las actuaciones.
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